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SEÑOR  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA (BOLIVAR)  

La ciudad. 

 

REF: PROCESO REIVINDICATORIO DE ALDO ALFONSO SALCEDO RAMIREZ, 

CONTRA OSVALDO ENRIQUE MEZA ACOSTA. 

RAD: 2022-095-00 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES PERENTORIAS 

JORGE GARCIA PABON, mayor de edad y con domicilio esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía No 85,453,022 Santa Marta, abogado 

en ejercicio según TP No 80489 CSJ, actuando en mi calidad de apoderado del 

señor OSVALDO ENRIQUE MEZA ACOSTA, mayor de edad y de esta vecindad, 

me permito contestar la demanda y proponer las excepciones de merito y 

previas que correspondan respectivamente.  

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

1º Es cierto, por lo que se puede vislumbrar de las pruebas allegas al proceso 

por la parte demandante. De todas maneras, nos atenemos a lo que se pruebe 

dentro del proceso. 

2º Es cierto, por lo que se puede vislumbrar de las pruebas allegas al proceso 

por la parte demandante. De todas maneras, nos atenemos a lo que se pruebe 

dentro del proceso. 

3º Totalmente cierto y probado con las pruebas allegas al proceso por la parte 

demandante.  

4º Cierto, según el registro civil de defunción, aportado al proceso por la parte 

demandante.  

5º No nos consta este hecho, de todas maneras, mi poderdante no fue parte 

de dicho acto jurídico.  

6º Cierto.  

7º No es cierto, trabaje con el señor JOSE MARIA MARTINEZ S, ( Q.E.P.D )  

durante más de 30  años en este predio, el se reputaba ante mi como poseedor 

del predio.  
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8º No es cierto, me encuentro arrendado en este predio, siendo mi arrendador 

el señor SAUL MARTINEZ CORONELL, actual poseedor quien le compro la 

posesión al difunto JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ ( Q.E.P.D )  

9º No me consta este hecho, nos atenemos lo que se llegare a probar en este 

proceso, lo que si es cierto es que el difunto JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ, 

nunca perturbo esta propiedad, ya que la poseía de manera pública, quieta y 

pacíficamente, con animo de señor y dueño. 

10º Parcialmente cierto, en el sentido de que mi poderdante está en el  predio, 

hace mas de treinta años, primero laborando con el difunto JOSE MARIA 

MARTINEZ ( Q.E.P.D ) y en el presente arrendado por el  actual poseedor señor 

SAUL MARTINEZ CORONELL, quien le compro la posesión cuando estaba en 

vida al difunto mencionado.  

11º No es cierto, falso, el demandante sabe que el actual poseedor es el señor 

SAUL MARTINEZ CORONELL, tanto es así que le coloco una querella de 

lanzamiento por ocupación de hecho, al difunto JOSE MARIA MARTINEZ, 

(Q.E.P.D )  y en ella mi cliente  fue testigo, y en ningún momento se  declaró 

como  poseedor. 

12º No es cierto mi poderdante es arrendatario del señor SAUL MARTINEZ 

CORONELL, actual poseedor. 

13º No es cierto mi poderdante es arrendatario del señor SAUL MARTINEZ 

CORONELL, actual poseedor, como lo atestiguo en el proceso policivo 

instaurado por el demandante contra el extinto JOSE MARIA MARTINEZ. ( 

Q.E.P.D ). 

14º No es cierto, el actual poseedor es el arrendador señor SAUL MARTINEZ 

CORONELL. 

15º No me consta, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del presente 

proceso.  

II. OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, porque 

devienen en temerarias e injustas, sin ningún respaldo probatorio, toda vez que 

mi poderdante no detenta la posesión del predio que se quiere reivindicar, ya 

que es un dependiente del verdadero poseedor señor SAUL MARTINEZ 

CORONELL, como se probara en el transcurso del proceso.  Como consecuencia 

de lo anterior solicito al señor Juez, se sirva condenar en costas y agencias en 

derecho a la parte demandante.  
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHOS DE LA DEFENSA 

 Las razones de la defensa para solicitar que se declaren no prosperas las 

pretensiones de la demanda las expongo a continuación: 

Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

que para que las pretensiones de la demanda reivindicatoria tengan éxito se     

necesitan que se demuestren los siguientes supuestos:  

1-. Derecho de dominio en cabeza del actor 

2-. Posesión material ejercida por el demandado sobre la cosa corporal, raíz o 

mueble y que susceptible de reivindicación  

3-. Identidad entre el bien mueble o inmueble reclamado por quien acciona y 

el detentado por el convocado al litigio. 

De ahí que si faltare uno de esos requisitos, las pretensiones están llamadas al 

fracaso, y no podría ser otro el resultado, teniendo en cuenta, que es el 

poseedor, el que debe ser vencido en el juicio, para que pueda hacer valer sus 

derechos como poseedor, y no un tercero, que nada tiene que ver con la 

posesión, como es el caso presente, donde los demandante, saben y conocen 

al poseedor, que en principio fue el señor JOSE MARIA MARTINEZ. ( Q.E.P.D ). 

La parte demandante, debió demandar a los herederos determinados o 

indeterminados del extinto JOSE MARIA MARTINEZ (artículo 87 del CGP) 

porque ellos sabían y tenían pleno conocimiento de la posesión de esta persona 

en vida, como quiera que habían instaurado una querella por lanzamiento por 

ocupación de hecho, contra esta persona, acción que no prospero por haber 

sobrepasado el tiempo de los 4 meses de posesión por parte del querellado, tal 

como lo dispuso la resolución de fecha 19 de mayo del 2019 la cual se anexa 

como prueba, emitida por la Alcaldía Municipal de Córdoba, Inspección 

Central. 

DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

1-.De las pruebas testimoniales: Solicito al señor Juez, se abstenga de 

decretar estas dos pruebas testimoniales, como quiera que no reúnen los 

requisitos exigidos por el articulo 212 del Código General del proceso, ya que 

no indica concretamente los hechos objeto de la prueba: se limita a decir : “ 

Para que depongan sobre los siguientes hechos de la demanda” pero no 

indica cuales hechos. 
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2-.De la inspección judicial: Se abstenga de decretarla señor Juez, como quiera 

que la parte demandante, pudo haber allegado esta prueba por los medios 

indicados por el artículo 236 inciso 2 del CGP,  y máxime cuando ya sabían y 

tenían la prueba de la posesión con las pruebas practicadas en la querella 

iniciada por ALDO ALFONSO SALCEDO, contra JOSE MARIA MARTINEZ ( 

Q.E.P.D ) . 

EXCEPCIONES PERENTORIAS: 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA Y ACTIVA: 

 Como se dijo en el acápite de oposición a las pretensiones, de la demanda, mi 

representado, nunca ha poseído el predio que se quiere reivindicar, estuvo 

como trabajador del desparecido JOSE MARIA MARTINEZ, ( Q.E.P.D ) por 

espacio de mas de 30 años  en dicho predio, y después de la muerte de este, 

firmo un contrato de arriendo con el sobrino del difunto, señor SAUL MARTINEZ 

CORONELL, actual poseedor del predio. 

La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal, para obtener 

decisión de fondo, en un proceso judicial y la ausencia de este requisito le 

impide al Juez, la posibilidad de pronunciarse frente a las suplicas del libelo 

petitorio. 

Le legitimación en la causa por pasiva supone la verificación de que quien es 

demandado tenga la titularidad para defender el interés jurídico que se debate 

en el proceso y ser llamado a discutir su procedencia dentro del tramite judicial. 

En consecuencia, la legitimación en la causa por pasiva supone la verificación 

de que quien es demandado tenga la titularidad para defender el interés 

jurídico que se debate en el proceso y ser el llamado a discutir su procedencia 

dentro del tramite judicial. En consecuencia, la legitimación en la causa no se 

identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que 

por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso. 

Por las razones antes expuestas solicito se declare la falta de legitimación del 

demandante para demandar a mi apadrinado. 

INEXISTENCIA DE LA POSESION:  

Hago consistir la presente excepción en que por ser inexistente la relación de 

posesión de mi poderdante con el predio que se quiere reivindicar, la tal 

posesión pregonada por la parte demandante, no tiene asidero jurídico,  la 

carga de la prueba recae única y exclusivamente en quien afirma una cosa, 

pues es quien esta obligado a probarlo debido a que la prueba es el medio legal 

que sirve para demostrar la verdad de los hechos que se alegan ante las 
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autoridades judiciales, por lo que es necesario que la prueba se produzca para 

que aquella pueda calificarla. 

Y no basta con afirmar que mi poderdante es poseedor, , sino que se debe 

sustentar y respaldar probatoriamente, lo que no se vislumbra en el presente 

proceso, pues de las pruebas aportadas no se percibe tal relación. 

MALA FE: El demandante, sabe quién es el poseedor, ellos sabían y lo 

manifiestan en la demanda, y allegan la prueba, que el señor JOSE MARIA 

MARTINEZ ( Q.E.P.D ). tenia al momento de su muerte la posesión, y sabían 

que entre el padre del demandante y el finado, hubo una querella que buscaba 

lanzarlo del predio, acción que no les prospero, con fundamento en la 

resolución que se allega como prueba al proceso; luego era fácil para ellos 

colegir, que al momento de la muerte de esta persona, sus familiares 

heredarían dicha posesión, y debieron demandar a estos y a los herederos 

indeterminados. 

LAS GENERICAS DE LEY 

 

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez, se sirva tener en cuenta, decretar, y practicar dentro del 

término probatorio las siguientes:  

DOCUMENTALES:  

Poder para actuar. 

Resolución de la Inspección Central de la Alcaldía Municipal de Córdoba, de 

fecha 3 de abril del 2019. 

Contrato de compraventa de la posesión de JOSE MARIA MARTINEZ ( Q.E.P.D 

) a SAUL MARTINEZ CORONELL. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase citar al demandante, señor ALFONSO SALCEDO RAMIREZ, para que 

absuelva el interrogatorio que en audiencia de pruebas le formulare. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 15,23,24, del CS del T., Articulo 25,31,32,151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, adicionado por la ley 712 de 2001, y demás 

normas concordantes. 
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NOTIFICACIONES: 

Recibo notificaciones en mi oficina ubicada en la Avenida del Libertador No 27-

74 de esta ciudad, correo jorgegarciapabon@gmail.com   

Mi poderdante en la dirección aportada en la demanda primigenia. 

El poseedor SAUL MARTINEZ CORONELL, Calle 14 No 28B 166, Barrio El Reposo  

de la ciudad de Santa Marta 

 

DEL SEÑOR JUEZ, ATENTAMENTE:  

 

JORGE GARCIA PABON. 

CC No 85,453,022 Santa Marta. 

TP No 80489 CSJ 
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